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S/Asunto N° 408/05

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha considerado el
Asunto N° 408/05, Proyecto de Ley presentado por el Bloque del F.U.P. estableciendo la
Emergencia Laboral y, en mayoría, por las razones que dará el miembro informante,
aconseja la sanción del proyecto que se adjunta.

SALA DE COMISIÓN, 5 de Abril de 2006

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur;y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



S/Asunto N° 408/05

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente;

Los fundamentos de este proyecto serán expuestos en Cámara por el
miembro informante.

DE COMISIÓN, 5 de Abril de 2006
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PODEP, LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo el artíetrie-9° 4.2.). de la Ley Provincial 440 por el s i g u i e n t e f e '•

4.2.) Verificación de Procesos Productivos- Empresas

Pesqueras:

a) Establécese una tasa retributiva de servicios, para las empresas pesqueras

encuadradas dentro del marco del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88,

modificado por DecretoN0 1345/88 y las que se encuadran dentro del régimen

general de la Ley ANacionai^N0" 19.640, para la verificación de los procesos

productivos. La base imponible para la determinación de la Tasa será el valor F.O.B.

de salida que figure en ei permiso de embarque cumplido del producto orientado a la

salida del Área Aduanera Especial, aplicándose la alícuota del DOS COMA CINCO

POR CIENTO (2,5%) para las empresas con proyectos aprobados en los términos

del Decreto de! Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88, modificado por Decreto N°

1345/88 y del TRES POR CIENTO (3%) para las empresas encuadradas dentro del

régimen general establecido por Leyflfiacional N° 19.640.

Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a establecer un nuevo régimen para la

verificación de procesos productivos para empresas pesqueras, supeditado a la

entrada en vigencia de la reglamentación de la coparticipación a nivel provincial de la

Ley Nacional de Pesca. "•* Q0

dArtculo 2?- -Modtfíqtiese- el -artJ£U.lo-9° 4.3.) de l a e y rovincial N° 440 por el

siguiente^Wft í ' '

"actí©y-ler9° 4.3.) Verificación de Procesos Productivos- Otras Actividades:

PoKqs servicios de verificación de los procesos productivos que practica la Dirección

de Industria y Comercio, establécese una tasa retributiva a aplicar sobre los

establecimientos industriales radicados en la Provincia de Tierra del Fuego a la
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promulgación de la -presente y sobre aquellos cuya radicación se produzca con

posterioridad a la misma, que se encuadren en el Decreto del Poder Ejecutivo

Nacional N° 1139/88, modificado por Decreto N° 1345/88, reglamentario de la Ley

Nacional 19.640. Son sujetos pasivos las personas físicas, jurídicas y las sucesiones

indivisas, cualquiera sea su domicilio o radicación, titulares de establecimientos

dedicados a la actividad secundaria o industrialización de bienes, a excepción de

aquellos que procesen productos alimenticios, derivados de la madera o dedicados a

!a industria de la construcción o a la actividad pesquera.

La alícuota de ia tasa de inspección será del DOS COMA CINCO POR CIENTO

(2,5%) y la base imponible consistirá en el valor F.O.B. de salida que figura en los

respectivos permisos de embarque^ cumplidos de la mercadería que se trate.

Para las empresas que cuenten con un mínimo del OCHENTA POR CIENTO (80%)

del total de su personal como efectivo según el &rt 90 de la Ley Racional $ 20.744,

certificado por la autoridad de aplicación de policía del trabajo de la Provincia, se

reducirá la alícuota de la Tasa de inspección al UNO POR CIENTO (1%) .",

* U Á rl X

artículo 3> Mortifícase el artículo 15^ de la Ley Provincial fcp 440, -ef-eue-atfeelafá
¿¿¿n er T¿W?-

re^asta-do-de-la-siguiente -fefma^ L

"Artículo 15Í- Las actividades detalladas en el Anexo I de la presente Ley,

apartado 3) punto I al VIII, del punto X al punto XV, el punto XVII y ei punto XVIII en

sus incisos a), b) y d) se encuentran gravadas a tasa CERO (0), siempre que se

reúnan las condiciones establecidas en los artículos 20, 21, 22 y 23 de la presente

Ley, y exclusivamente por los ingresos que se originen en la comercialización en

etapa mayorista de bienes producidos total o parcialmente por establecimientos

ratü-cados en la Provincia.
,0,

I beneficio de tasa Cero no será de aplicación para las empresas

Tierra del Fuego, respecto de los x[ngresos provenientes de las
A
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actividades nomencladas en el Anexo I, apartado 3). punto III y Vil inciso c), de la

presente LeyJ que no satisfagan simultáneamente los requisitos de: a) contratar el

85% de su personal como efectivo según ei art. 90 de la¿|ey nacional 20.744, y b)

limitar la contratación de personal bajo los instrumentos previstos por los artículos 92
/v^XC,

ter, 93, 96 y 99 de la Ley 20.744, al diez por ciento (10%) del total de su nómina de

empleados".^

>t
Artículo 4.°- Incorpórase como artículo 15 bis(a la Ley'Provincial ffi 440 ei siguiente:

"Artículo 15f bis.- Las empresas dedicadas a las actividades descriptas en

el Anexo I, apartado 3) punto XVI, de la presente Ley, que no satisfagan

simultáneamente los requisitos de: a) contratar el 85% de su personal como efectivo

según el art. 90 de la ley nacional 20.744,' y b) limitar la contratación de personal bajo
* /i^

los instrumentos previstos por ios artículos 92 ter, 93, 96 y 99 de la Ley 20,744, al

diez por ciento (10%), del total de su nómina de empleados, estarán gravadas con la

alícuota del tres por ciento (3%), respecto de los ingresos provenientes de las

actividades, nomencladas en este punto, siendo el monto mínimo mensual a ingresar

de $300;.-

Artículo 5.- Comuniqúese ai Poder Ejecutivo provincial/
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